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Se tiene notificada por aviso a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

conforme a la documental aportada por la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES LA NACIONAL LIMITADA de los llamamientos en 

garantía realizados por las demandadas, quien dentro de la oportunidad 

procesal allegó la contestación de rigor. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARTHA CECILIA DE LA 

ROSA BARBOSA como apoderada general de EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES. 

 

Secretaría proceda a correr traslado de la contestación allegada por 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES.  

 

Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P. se acepta la renuncia 

presentada por la abogada MARTHA CECILIA DE LA ROSA BARBOSA. 

Téngase en cuenta que la renuncia coloca fin al mandato sólo transcurrido  

cinco días de presentado el memorial por el apoderado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (3) 
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